
^ y finalmente en el segundo Conc i l i o general, que es el 
primero de Constantinopla el año 3 8 2 . 

L o s Priscilianistas discípulos de Prisciliano, hom
bre distinguido de Zaragoza en España, formaron una 
secta compuesta de los errores de los Gnóst icos, de los 
Maniqueos y de los Sabelianos. Tenian gran cuidado de 
ocultar sus errores; y para hacerlo con mas seguridad 
enseñaban que era l ícito mentir y perjurar. Suplicio Sé-
Vero habla mucho de estos Hereges en el segundo l i 
bro de su Historia; y con esta ocasión escribió San 
Agustin sus libros contra la mentira. Estos Hereges fue-
fon condenados en muchos Conc i l i o s ; cn el de Z a r a 
goza el año 3 8 0 , en el primero de T o l e d o c l año 4 0 0 ^ 
en otros dos Conci l ios de España cuya data se ignora*, 
y en el segundo Conc i l io de Braga el año 5 6 9 . 

L o s Jovinianos tuvieron por Gcfs i Joviniano, Morí' 
ge de M i l á n , cuyos errores eran: que el estado del ma
trimonio era tan perfecto d«iante de D ios , c o m o el de 
la virginidad y el de la v iudez ; que era una devoc ión 
mal entendida ayunar y abstenerse en ciertos días de 
ciertos manjares por motivo de penitencia; que el h o m i 
bre d.spues del Bau'ismo era impecable; que ios B ie 
naventurados todos eran igualmente recompensados; qué 
ios pecados eran iguales; que Jesucristo no habia na4 
cido de una Vi rgen . San G e r ó n i m o , San Ambros io y 
San Agustin fueron los que mas combatieron contra es
tos errores. Y el Papa San Siricio los condenó en un 
C o n c i l i o tenido en Roma el año 3 9 0 . Después del cual 
el Emperador Teodos io expid ió contra ellos leyes m u y 
severas. Estos errores han sido cuasi todos condenados 
nuevamente por el Conc i l io de Tren to en la persohíf 
de los Protestantes, que ios han sostenido sin embargo ' 
de estas condenaciones tan antiguas y tan auténticas. 

íoí Coliridianos eran una secta de ignorantes, na
cida en Arabia, y compuesta cuasi toda de mugeres, 
que adoraban á la' Virgen Santísima coma á una D i v i 
nidad. Esta secta tuvo pocos sectarios. Fué refutada por 
S a n . ^ p i f a n i o . 


